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EXPTE.: A/SER-011043/2019 
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DENOMINADO “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
Y MUDANZAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 
  
1. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del contrato, la 
adjudicación se realizará por el procedimiento abierto, con el fin de que todo empresario 
interesado pueda presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores. 
 
 
2.- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN:  

 
El artículo 116.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público establece que en el expediente de contratación deberán justificarse 
adecuadamente los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato.  

 
Según lo establecido en el artículo 145 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la adjudicación del contrato se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación. 

 
En relación con los criterios seleccionados para la adjudicación del contrato, a 

continuación se indica la proporción y puntuación para cada uno de ellos: 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: TOTAL Hasta 100 puntos 
 
3.1. OFERTA ECONÓMICA: Hasta 80 puntos  

 
Se valorarán en este apartado las proposiciones económicas recibidas, en los 

siguientes términos:  
 

Se asignarán 80 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la oferta que se ajuste 
al presupuesto de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre 
ambas puntuaciones, con ampliación de la siguiente fórmula:  

 
Px = 80 x (Oferta 0 – Oferta X) / (Oferta 0 – Oferta 1) 
 
Donde: Px: Puntuación resultante de la oferta del estudio 
  Oferta 0: Presupuesto de licitación 
  Oferta 1: Oferta económica más baja 
  Oferta X: Oferta en estudio 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
01

10
72

91
69

47
62

54
21

Ref: 09/627117.9/19



  
 
 

 

2 
 

 

Se considerará que la proposición contiene valores anormales o desproporcionados 
cuando su porcentaje de baja exceda, al menos, en 10 unidades a la media aritmética de 
los porcentajes de baja de todas las proposiciones admitidas, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 149.2 b) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

3.2. CRITERIOS DE MEJORA EN LOS SERVICIOS: Hasta 20 puntos 
  

En este apartado se valorarán los criterios que se relacionan, con aplicación de la 
puntuación que a continuación se determina:  

 
Criterios cualitativos evaluables en forma automática por aplicación de 
fórmulas matemáticas: ……………………………………………… Hasta 20 puntos 
 
3.2.1. Poner a disposición del contrato, durante toda su vigencia, un espacio 

techado y cerrado, destinado a guardamuebles, cuyo uso será en 
exclusividad para la Consejería de Educación e Investigación. Dicho espacio 
deberá contar con un servicio de videovigilancia 24 horas todos los días del 
año, debiéndose facilitar el acceso, previo aviso con antelación de 12 horas, 
al personal de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación e 
Investigación autorizado, a demanda de las necesidades de ésta. Dicho 
guardamuebles deberá estar situado en un radio de 20 km. de la sede central 
de la Consejería, actualmente, situada en la C/ Alcalá, 30-32 de Madrid: 
………………………………………………………..…………… Hasta 10 puntos 

 
- Si el espacio destinado al mencionado servicio tiene un tamaño de entre 50 

y 100 m2 ……………….………………….………………………….….. 2 puntos 
 
- Si dicho espacio tiene un tamaño mayor de 100 y hasta 250 m2 
…………………………………………………………..….………….....… 5 puntos 
 
- Si el citado espacio es superior a 250 m2 …………….....…….…… 10 puntos 

 
 (La empresa que no disponga de este servicio será valorada en este 

subapartado con 0 puntos) 
 

3.2.2. Poner a disposición del contrato, al menos, algún vehículo con categoría 
ECO o cero emisiones: ………………………...................…. Hasta 10 puntos 
 
- Si pone a disposición algún vehículo con capacidad de carga inferior o 

igual a 1.200 kg. …………………...………………………………….. 5 puntos 
 
- Si pone a disposición algún vehículo con capacidad de carga superior a 

1.200 kg. ……………………………………………………………..… 5 puntos 
 
 

4.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 
 
 En aplicación del artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se establece como condición especial, de carácter social que, al 
menos, uno de los puestos de trabajo entre el personal adscrito al contrato, esté ocupado 
por personal incluido en alguno de los siguientes supuestos: 
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- Ser parado de larga duración (desempleado inscrito por periodo superior a 12 meses, sin 
que haya conseguido empleo en ese tiempo). 
 
- Ser mujer. 
 
- Ser joven (menor de 30 años) 
 

Esta condición se acreditará en los primeros 10 días desde la formalización del 
contrato, aportando una copia de los contratos laborales que cumplan este requisito. 
 
 
 
  

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 

 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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